
Lt COXCUO DCUIIIRAin 

PL:GAM1W,Diciembre 10 do 1)¿1:). - 

Al Señor 

Intondente Municipal 

DR.JCHGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta considerara ¢n: 

Cumplo o» elevar e Vd.le ORDENANZA que 

este a.euerpo aprobó por unanimidad en la jácima Cuarta Sesión Ordi-

naria Segunda de Prórroga,realizada el día 4 de Diciembre del cte.--

año al considerar el Expediente:D-504-86 D.E.eleva Expte.V-159-116 VI 

C1NOS C/3 DE NOVIJABRE E DASTELE1 Y FlilflDA Sol.autorizacidn o/cons-

tituirse en consorcio e fin de concretar la obra atinente u cordón cu 
nota en las referidas arterias.- 

Sancionándome la siguiente: 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1°-  'reconócese el ente vecinal constituido bajo la danos:hui 
	  ción de:'CONSORC10 PRO-CONSTRUCCION OBRA DE GORDON CDU£ TA EU CALLE 3 DE NOVIEMBRE ENTRE FLOÑIDA Y CASTELEI",01 cual quedará 
integrado por las personas y en la forma que a continuación se coi--
signa: 

Presidente: 
Secretario: 
Tesorero : 
Vocales 

MANUEL OSCA MENA 
EDUARDO CASTELLANOS 
dWOUT0 UEYNAUD1 
IDUAOJ .:00h:IGULZ 
:04.1UE LUIS CNU..1N 

k:TICULJ 2° -  Declárese do utilidad pdblica y de paga obligatorio para 
	  los propietarios y/o poseedores a titulo do duo.10 de -- 
los fnmueblos beneficiados por la realización de la obra referida on 
el Artículo anterior.- 

A1T(CULO 3°-  El Consorcio de marre:s e o:610 podrá encarar los trabajos- 
	  referidos,dshiendo allanarse a las prescripciones de la 
Ordenanza N° 165 (de 0.154blicas).- 

ARTICULO 4°-  Comuniques° al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para salu 

darlo atentamente.- 

OWDENANZA N° 1295/86.- 

JUAty J j,^ 
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